
Número 159 Viernes 15 de Julio  Año 2011

DE LA PROVINCIA DE TOLEDO
Depósito Legal: TO - 1 - 1958                                         Franqueo Concertado: Núm. 45/2

A Y U N T A M I E N T O S

YEPES

Tras la celebración de las elecciones municipales el día 22 de mayo de 2011, y habiéndose
procedido con fecha 11 de junio de 2011 a la constitución de la nueva Corporación Local.

En virtud de las atribuciones que me confieren los artículos 21.1.h) y s) de la Ley 7 de
1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, y 41.19 del Reglamento de
Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, resuelvo:

Primero. Designar, de conformidad con el artículo 2.f).3.0 del Real Decreto 1732 de 1994,
de 29 de julio, sobre provisión de puestos de trabajo reservados a funcionarios de
Administración Local con habilitación de carácter nacional, como Concejal Tesorero del
Ayuntamiento de Yepes a don Jesús Ramón Juárez Velázquez.

Al Concejal Tesorero nombrado, previa aceptación de su cargo, le corresponde en cuanto
tal y de conformidad con el artículo 5 del Real Decreto 1174 de 1987, de 18 de septiembre,
sobre Régimen Jurídico de los funcionarios de la Administración Local con habilitación de
carácter nacional:

El manejo y custodia de fondos, valores y efectos de la Entidad Local, de conformidad
con lo establecido por las disposiciones legales vigentes, en el que se incluiría la
realización de cuantos cobros y pagos corresponda a los fondos y valores de la Entidad;
la organización de la custodia de fondos, valores y efectos de conformidad con las
directrices señaladas por la Presidencia, y ejecutar, conforme a las directrices marcadas
por la Corporación, las consignaciones en Bancos, Caja General de Depósitos y
establecimientos análogos, autorizando junto con el ordenador de pagos y el Interventor
los cheques y demás órdenes de pago que se giren contra las cuentas abiertas en dichos
establecimientos; la formación de los Planes y Programas de Tesorería, distribuyendo
en el tiempo las disposiciones dinerarias de la Entidad para la puntual satisfacción de
sus obligaciones, atendiendo a las prioridades legalmente establecidas, conforme a las
directrices marcadas por la Corporación.

La Jefatura de los Servicios de Recaudación, que a su vez comprende el impulso y dirección
de los procedimientos recaudatorios, proponiendo las medidas necesarias para que la cobranza
se realice dentro de los plazos señalados; la autorización de los Pliegos de cargo de valores
que se entreguen a los recaudadores y agentes ejecutivos; dictar providencia de apremio en
los expedientes administrativos de este carácter y autorizar la subasta de bienes embargados,
y la tramitación de los expedientes de responsabilidad por perjuicio de valores.

Segundo. Notificar la presente Resolución al designado, que se considerará aceptada
tácitamente, si en el plazo de tres días hábiles no manifiesta oposición al mismo.

Tercero. Comunicar a los Bancos, Caja General de Depósitos y establecimientos análogos
el nombramiento del Concejal Tesorero tras la aceptación de su cargo.

Cuarto. Dar cuenta al pleno del Ayuntamiento de esta Resolución en la primera sesión que
celebre.

Yepes 20 de junio de 2011.- El Alcalde, Antonio Rodríguez Tembleco de la Oliva.
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